
Krum ISD ofrece programas de educación profesional y técnica en
los dieciséis grupos de carreras que incluyen: Alimentos Agrícolas

y Recursos Naturales; Arquitectura y Construcción; Artes,
Tecnología Audiovisual y Comunicación; mercadotecnia

empresarial y finanzas; Administración de Empresas; Educación y
entrenamiento; Ciencia de la salud; Hospitalidad y Turismo;
Servicios Humanos; Tecnologías de la información; Derecho,

Seguridad y Vigilancia Pública; CTIM. La admisión a estos
programas se basa en el interés y la aptitud, la idoneidad de la
edad, la disponibilidad de espacio en la clase y el proceso de

solicitud. Es política de Krum ISD no discriminar por motivos de
raza, color, origen nacional, sexo o discapacidad en sus

programas, servicios o actividades vocacionales según lo exige el
Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964, según

enmendada; Título IX de las Enmiendas Educativas de 1972; y la
Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, según

enmendada. Es política de Krum ISD no discriminar por motivos
de raza, color, origen nacional, sexo, discapacidad o edad en sus

prácticas de empleo según lo exige el Título VI de la Ley de
Derechos Civiles de 1964, enmendada; Título IX de las Enmiendas
Educativas de 1972; la Ley de Discriminación por Edad de 1975,

enmendada; y la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973,
según enmendada. Krum ISD tomará medidas para garantizar

que la falta de conocimientos del idioma inglés no sea una
barrera para la admisión y participación en todos los programas
educativos y vocacionales. Para obtener información sobre sus

derechos o procedimientos de queja, comuníquese con la
Coordinadora del Título IX, Nancy Shipley, al 940-435-7116,

nancy.shipley@krumisd.net y/o la Coordinadora de la Sección
504, Terry Rahn, al 940-435-7117, terry.rahn@krumisd.net o por

correo postal a 1200 Bobcat Blvd. Krum, Texas 76249.

Sirviendo al continuo

completo de estudiantes con

discapacidades.

Krum ISD
Programas
Especiales

Preparando a los estudiantes de hoy para los desafíos

del mañana.

— Desde 1903 —

Terry Rahn
Directora de Servicios Especiales

940-435-7117
terry.rahn@krumisd.net

www.krumisd.net

Cada año, su hijo tendrá una reunión
colaborativa anual, de repaso o de
retiro para revisar su Plan de
educación individualizado y los
servicios que Krum ISD puede brindar.
En esta reunión, puede aceptar o
rechazar los servicios por cualquier
motivo.  

ARD REUNIONES

Krum ISD se enorgullece de la
individualización de la programación
de cada estudiante y la amplia gama de
servicios que podemos brindar. Nos
reuniremos como comité para
desarrollar un plan para cada
estudiante que requiera servicios.

INDIVIDUALIZACIÓN

Un padre o un comité educativo
puede solicitar una evaluación de un
estudiante para determinar si el
estudiante califica para instrucción
especialmente diseñada,
adaptaciones, modificaciones y/u
otros servicios.

EVALUACIONES

Trabajando Juntos

Krum ISD tiene contrato con DCSEC
para ayudar con las pautas de Child
Find. También brindan servicios
estudiantiles adicionales, como terapia
del habla, terapia ocupacional,
fisioterapia, servicios psicológicos y
muchos más.

COOPERATIVA DE
EDUCACIÓN ESPECIAL DEL
CONDADO DE DENTON ¿Preguntas?



Programas en Krum ISD

Una vez que se identifica a un
estudiante con las características de la
dislexia, el comité apropiado
determinará el mejor curso de
intervención que el estudiante pueda
necesitar. El estudiante puede caer bajo
la Sección 504 o Educación Especial
para recibir servicios. Krum ISD tiene
múltiples intervenciones, personal
capacitado y programas en cada
campus para satisfacer las necesidades
de los estudiantes con dislexia.

INTERVENCIÓN DE DISLEXIA

La sección 504 garantiza que el niño
con una discapacidad tenga igualdad
de acceso a la educación. El niño
puede recibir adaptaciones para
ayudarlo a tener éxito con el plan de
estudios de educación general. Para
estar protegido bajo la Sección 504, se
debe determinar que un estudiante:
(1) tiene un impedimento físico o
mental que limita sustancialmente
una o más actividades principales de
la vida; (2) tener un registro de dicho
impedimento; (3) se considerará que
tiene tal impedimento.

SECCIÓN 504
Los estudiantes reciben apoyo dentro del
salón de clases de educación general. Los
maestros certificados brindan instrucción
uno al lado del otro en el entorno de
educación general. Los maestros
certificados brindan instrucción en
conjunto en el entorno de la educación
general. 

CO-ENSEÑAR
O APOYO EN CLASE

Una clase con una serie de servicios
diseñados para satisfacer las diversas
necesidades de los estudiantes con
discapacidades conductuales y emocionales
significativas. Las intervenciones
conductuales individuales están diseñadas
para satisfacer las necesidades únicas de los
estudiantes con un fuerte enfoque en la
instrucción académica que facilita tanto el
acceso como la capacidad de participar en
el plan de estudios del nivel de grado.

CABS-APOYOS COOPERATIVOS
ACADÉMICOS Y CONDUCTUALES

Continuidad de servicios de educación especial

Estudiantes que se desempeñan dos o
más niveles de grado por debajo de sus
compañeros y requieren instrucción
modificada y especialmente diseñada
para acceder al plan de estudios de
educación general.

RECURSO

Un programa secundario donde
estudiantes con déficits cognitivos
significativos que requieren instrucción
especialmente diseñada en el área de
adquisición de empleo y empleabilidad
en general.

STEP-  PROGRAMA DE LA
ESCUELA AL EMPLEO

Entorno autónomo para estudiantes con
discapacidades cognitivas significativas
que pueden requerir servicios de
atención personal para las tareas
cotidianas cuya instrucción
especialmente diseñada puede
impartirse a partir de un plan de
estudios modificado.

HABILIDADES PARA LA VIDA

 Los estudiantes que califican a partir de
los 3 años de edad tienen acceso a los
servicios de habla proporcionados por un
patólogo del habla y lenguaje. Los
servicios incluyen consultas de rutina,
Pre-K, grupos pequeños, y/o uno a uno.

SERVICIOS DEL HABLA


